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Exconsejeros electorales que forman parte de la organización Somos México entregaron su 

propuesta de reforma electoral a Kenia López Rabadán, presidenta de la la Cámara de 

Diputados, con ello buscan no retroceder 30 años, o más, en la historia. 

En su reforma plantean quitarle su registro a los partidos políticos que reciban financiamiento del 

crimen organizado y "dotan de dientes" al Instituto Nacional Electoral (INE) para combatir al 

narcotráfico. 

Además, entregaron 25 propuestas en su reforma político- electoral que atraviesa diversos 

temas como: la integración del INE para garantizar imparcialidad, no a través de elecciones 

populares; evitar la sobrerrepresentación en el Congreso mediante ajustes a representación 

proporcional, e impulsar el voto electrónico. 

También contempla mantener y perfeccionar los OPLEs, separar elecciones judiciales de otras 

para evitar caos operativo; actualizar el modelo de comunicación política, incluyendo redes 

sociales e Inteligencia Artificial (IA); reforzar el Servicio Profesional Electoral y garantizar la 

autonomía presupuestaria para autoridades electorales. 

Somos MX presenta su propuesta de Reforma Electoral 

La propuesta la elaboró Marco Antonio 

Baños, Lorenzo Córdova, Rodrigo Morales, Arturo Sánchez y Leonardo Valdés. 

Mariana Gónzalez Torres, integrante de Somos México, dejó en claro que la propuesta partió de 

un diagnóstico del sistema electoral mexicano y lo que pretenden, es dar un aporte, elaborar una 

propuesta que fortalezca a este sistema y no no retroceder 30 años. 

Leonardo Valdés, exconsejero del entonces IFE, en entrevista con 24 HORAS, explicó que 

proponen dotar de mayores facultades al Instituto Nacional Electoral (INE). En el tema de la 

fiscalización de los recursos plantean que se deje de usar efectivo en las campañas electorales. 

Así como una chequera única o de ventanilla y el INE, quien pague a los proveedores de los 

partidos de manera directa con los recursos económicos que le corresponde a cada partido 

político. 
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“Se le cancele el registro porque no debe ser actor político en nuestra sociedad, incluso en 

nuestros estatutos de Somos México MX ya pusimos que si se encuentra que algún militante 

recibe recursos del narcotráfico del crimen organizado, debe ser expulsado del partido político”, 

aseveró en entrevista. 

 

 


